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taria de este Tribunal en el término de tres dias una relacl6n 
descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos, no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretara 
el Inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de privación 
de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de multa 
con el límite máximo de un año. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oflclal del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 30 de marzo de 1968.-EI Secretario.-Visto bueno. 
el Presidente.-2.269-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Alicante por la que se hace pÚblico el fallo que se 
m enciona. 

Desconociéndose el actual paradero de José María Delgado 
Gómez, natural de Burgos, cuyos últimos domicilios fueron en 
Benidorm, calle Verónica, número 9, Colonia Aitana, y en Ali
cante, residencia Colín, avenida de Salamanca, número 28. se 
le hace saber por el presente edicto lo siguiente: 

E1 Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y 
en sesión del día 29 de marzo de 1968, al conocer del expediente 
número 34/67 acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en los casos séptimo y octavo del 
artículo 11 de la Ley de Contrabando, en relación con los at
tículos 3-3) y 9-1) de la propia Ley. 

2.0 Dec!arar responsable de la e~presada infracción, en 
concepto de autor, a José María Delgado GÓmez. 

3.0 Declarar que en el responsable concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: atenuan
te tercera del articulo 17 y agravante novena del artículo 18. 

4.0 Imponer las sanciones siguientes: 
a) La principal, de multa de tres mil trescientas sesenta y 

cuatro pesetas (3 .364 pesetas). 
b) La accesoria del comiso del género aprehendido; y 
c) La subsidiaria de prisión para caso de insolvencia o 

falta de pago, según el cómputo que previene el apartado 4) 
del artículo 24 de la Ley. 

5.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El im·porte de la multa impuesta ha de ser Ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede Inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central-Contrabando. en el plazo de quince días, a 
partir de la pUblicación de esta notlficaclón ; significando que 
la Interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que en caso de insolvencia se exigirá el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, conforme al cómputo 
que .previene el apartado 4) del artículo 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procédimiento en las re
clamaciones económico-adminlstratlvas, de 26 de noviembre de 
1959. 

Alicante, 1 de abril de 1968.-El Secretarlo.-Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente.-2.259-B. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 650/1968, de 21 de marzo, por el que se 
deniega la segregación de las Entidades Locales Me
nores de Vallespinoso de Aguilar, Quintanilla de 
B.erzosa y FOldada, del Municipio de Barrio de San 
Pedro, para su agregación al de Aguilar de Campao, 
ambos de la provincia de Palencia. 

La. mayoría de los vecinos residentes en las Entidades Loca
les Menores de Vallespinoso de Agullar, Quintanilla de la Ber
zosa y FOldada, del Municipio de Barrio de San Pedro (Pa
lencia), solicitaron del Alcalde-Presidente de su Ayuntamiento 
la segregación de dichas Entidades del Municipio citado para 
su agregación al de Aguilar de Campoo, de la misma provincia, 
basándose principalmente en la mayor facilidad de comunica
ciones y en la utilización por el vecindario de tales Elitldades 
de los servicios y establecimientos que radican en el pueblo úl
timamente indicado. 

Instruido el oportuno expediente, que ha sido Informado des
favorablemente por la Diputación Provincial y el Gobierno 01-

vil de Palencia, en el mismo ha quedadO acreditado que de lle
varse a cabo la segregación proyectada quedar1a privado el 
Municipio de Barrio de San Pedro de las condiciones necesarias 
para subsistir. infringléndose asl lo establecido en el articulo 
dieciocho de la Ley de Régimen Local. 

En su virtud, de conformidad con los dlctamenes de la DI
rección General de Administración Local y Comisión Perma.
nente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la 
GObernación y previa deliberación del Consejo de MinistroS 
en su reunión del día ocho de marzo de mH novecientos seSen
ta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Se deniega la segregación de las Entidades 
Locales Menores de Vallesplnoso de Aguilar, Quintanilla de lá 
Berzosa y Foldada, del Municipio de Barrio de San Pedro, para 
su agregación al de Aguilar de Campoo. ambos de la provincia 
de Palencia. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMll..O ALONSo VEGA 

DECRETO 651/1968, de 21 de marzo, por el que .e 
declara de urgencia, a electos de exproptación for
zosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Sán 
Cristóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tenerife) 
de los bienes necesarios para la ejeCUción de los 
proyectos de avenida de Cornisa de Bajamar 11 vEa 

de penetración al balneario de Bajamar. 

El Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna .ha solicitado 
se declare de urgencia. a efectos de expropiación forzosa, la 
ocupación de los bienes afectados por los proyectos de avenida 
de Cornisa de Bajamar y via de penetración al balneario de 
Bajamar, dado el gran desarrollo tur1stico de la zona. y las 
petiCiones de edificación, ' en sensible aumento. 

Dichos proyectos han . sido aprobados legalmente, no habién
dose producido reclamación alguna durante el trámite de in
formación pública de los expedientes, y los motivos invocados 
para fundamentar la petición, reconocidos como Justificados 
en sus informes por la Delegación Provincial del Ministerio de 
Información y Turismo, Comisión Prvinclal de Urbanismo y (lo
bierno Civil. imponen la más rápida ejecUCión de los proyectos 
indicados. y aconsejan se autorice al Ayuntamiento dé San 
Cristóbal de la Laguna para que utilice el procedimiento pre
visto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de ExpropiaCión 
Fprzosa en la ocupación de los bieneS necesarios. según las re
laciones que obran en los expedientes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunf6i'1 
del día ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Se declara dé urgenCia, a efectos de 10 d1s
puesto en el articulo cincuenta y dos de la Léy de dlec~is 
de diciembre de mil nOvéCiep.tos cinCUenta y cuatro, sobré ex
propiación forzosa, la ocupaCión por el Ayuntamiento de San 
Cristóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tenerlfe>, de los bieneii 
necesarios, según relaciones obranteS . de los expedientes, pará la 
ejecución de los proyectos de avenida de Cornisa de Bajamar 
y via de penetración al balneario de Bajamar. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madiid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ochó. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la. {]()bemaclón. 
OAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 652/1968, de 21 de marzo, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para acePtar 
un solar, cedido gratuitamente por el Ayuntamien
to de La Bisbal (Gerona), para construir en él un 
edificio destinado a la instalación de los servtcfos 
propios '!I de Correos y Telecomunicación con cargo 
a las dotaciones del presupuesto de la Entidad. 

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza PostaL prev6 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, y 
el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión !le 
dl&ponlbllidad del Fondo de Reserva en la adquisición o conS
trucción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo 
Objeto figuran las conSignaciones correspondientes en el presu-
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puesto de la Entidad. capitulo VI, articulo sesenta y dos, con
cepto seiscientos veintiuno. 

Los servicios de Correos y Telecomunicación y CaJa Postal de 
Ahorros en La Bisbal (Gerona) se hallan instalados en la actua
lidad en locales arrendados y en muy malas condiciones de con
servación. lo que determina la necesidad de construir un aloja
miento adecuado. a cuyo objeto el Ayuntamiento de la localidad 
ofrece su cooperación de ceder gratuitamente a la Caja Postal 
de Ahorros un solar de su propiedad, de trescientos metros cua
drados. sito en la avenida de Ferrer de Ferrer, de aquella ciudad. 
formando chaflán con. la calle de Zoilo Feliu, de diez metros 
de ancho y t reinta metros de fondo; que linda: Por el frente, 
con la referida avemda de Ferrer de Ferrer; por la derecha, 
saliendo, con Norte con la calle de Zoilo Feliu y por la espalda. 
Este e izquierda. Sur. con el resto de la finca mayor de la que 
se segrega. llamada «Huerta del Hospitah>; destinándose a la 
construcción de un edificio pa~a instalar los servicios propios de 
la Entidad y de Correos y Telecomunicación. 

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día ocho de marzo de mil novecientos sesen
ta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros 
para aceptar la cesión gratuita, acordada por el propio Ayun
tamiento de La Bisbal (Geroria) , de un solar de su propiedad, 
sito en la avenida de Ferrer de Ferrer, de aquella ciudad, for
mando chaflán con la calle de Zoilo Feliu, de diez metros de 
ancho y treinta metros de fondo, con una superficie de tres
cientos metros cuadrados; que linda: Por el frente. con la re
ferida avenida de Ferrer de Ferrer; por la derecha saliendo, 
con Norte, con la calle de Zoilo Felíu, y P'Or la espalda, Este 
e izquierda, Sur, con el resto de la finca mayor de la que se 
segrega, llamada «Huerta del Hospital»; destinándole a la cons
trucción de un edificio para instalar los servicios propios de la 
Entidad y de Correos y Telecomunicación. 

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades que procedan, construya el 
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo VI. ar
ticulo sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Goberna~ión . 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 653/ 1968, de 21 de marzo, par el que se 
aprueba la constitución de una Mancamunidad in· 
tegrada par los Municipios de Santa Eulalia Ba
jera y Arnedillo (LogroñoJ para la prestación del 
servicio de suministro de energia eléctrica. 

Los Ayuntamientos de Santa Eulalia Bajera y Arnedillo, 
de la provincia de Logroño, a iniciativa del primero. acordaron 
con el quórum legal constituir una Mancomunidad entre sus 
Municipios para la mejor prestación del servicio eléctríco a sus 
términos. reducido en cuanto al de Arnedillo únicamente al 
barrio de Santa Eulalia Somera. 

Los Estatutos propuestos fijan la capitalidad en Santa Eu
lalh'i, Bajera y regulan el régimen orgánico, funcional y econó
mico necesarios para el funcionamiento de la Mancomunidad. 
conteniendo cuantas previsiones se exigen en el articulo treinta 
y siete de la vigente Ley de Régimen LocaL 

No se aprecia en los Estatutos contravención legal alguna. 
y la Comisión Provincial de Servicios Técnicos ha informado 
favorablemente el expediente. 

En su virtud. de conformidad con los dictámenés emitidos 
por la Direcclón General de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de MinIstros 
en su reunión del día ocho de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba la constitución de una Mancomu
nidad integrada por los Municipios de Santa Eulalia Bajera 
y Arnedillo (Logrofio) para la prestación del servicio de sumi
nistro de energía eléctríca, con sujeción a los Estatutos pro
puestos para su régimen. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 654/1968, de 21 de marzo. par el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Aldea del Rey, de la 
pmvincia de Ciudad Real, para adoptar su escudo 
heraldico municipal. 

El Ayuntamiento de Aldea del Rey. de la provincia de Ciu
dad Real, a fin de dotar al Municipio de un escudo de armas 
propio en el Que se recojan. con adecuada simbologia y conforme 
a las normas de :a heráldica las características históricas y 
hechos tradicionales más significativos de ' la villa y sirva. a 
su vez. para autorizar los documentos oficiales. elevó. para su 
definitiva aprobación v en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes. el correspon
diente proyecto y Memoria descriptiva de su escudo heráldico 
municipaL 

Tramitado el expediente en Iorma reglamentaria. la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a que se acceda a lo solicitado. 

En su virtud . a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Aldea del 
Rey. de la provmcia de Ciudad Real. para adoptar su escudo 
heráldico muniCipal. que quedará ordenado en la forma si
guiente. de acuerdo con el diseño descriptivo del mismo y que 
ha sido aceptado en su dictamen por la Real Academia de la 
Historia: Escudo de plata. la Cruz de Calatrava de gules acom
pafiada de dos llaves de sable. Al timbre Coronal ReaL 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
velnti'lno de marzo de mil novecientos sesenta \ ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gooernac!ón . 

CAMITLO ALONSO VEGA 

DECRETO 655/1968. de 21 de marzo, por el que 3e 
autoriza al AJluntarn iento de Palanca, de la provm
cia de San tander, para adoptar su escuilo heráldico 
municipal. 

El Ayuntamiento de Polanco. de la provincia de Santander, 
ha estimado conveniente dotar al Municipio de un escudo de 
armas propio. del cual carecía. a fin de que queden simbol!zlli
dos en él. conforme a las normas de la heráldica. aquellos ele
mentos y características más representativas de la localidad, 
dignos de figurar en el blasón. A tal efecto. y en uso de las atri
buciones que le confieren las disposiciones legales vigentes, ele
vó para su definitiva aprobaCión el correspondiene dibujo-pro
yecto y Memoria descriptiva del mismo. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaría, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a que se acceda a lo solicitado. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
el día ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Polanco, de 
la provincia de Santander, para adoptar su escudo heráldico 
municipal. que quedara organizadO en la forma Siguiente. de 
!lcuerdo con el disefio descriptivo del mismo. y que ha sido acep
tado por la Real Academia de la Historia en su dictamen: De 
azur. en punta ondas de azur y plata. surmontadas de una 
manzana, de oro. acompafiada de dos hitos de plata, mazona.
dos de sable. ·Al timbre. Corona Real. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Minlstro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 656/1968. de 21 de marzo, par el que se 
autariza al Ayuntamiento de Lequeitio, de la pro
vincia de Vizcaya. para adoptar su escudo herál
dico municipal. 

El Ayuntamiento de Lequeitio. de la provincia de Vizcaya, 
ante el deseo de dotar al Municipio de un escudo de armas que 
le corresponda privativamente y en el que se recojan con ade
cuada simbología y conforme a las normas de la heráldica los 
hechos históricos más relevantes de la villa, y en uso de las 
atribuciones que le están conferidas por las dispOSiciones lega
les vigentes, elevó para su definitiva aprobación el corresPon
diente proyecto y Memoria descríptiva. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria. la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a la petición solicitada. 


